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FERIA EN FUENTEPELÁYO
En los días del 24 al 30 del actual, ambos inclusive, se celebrará en la im

portante villa de Fuentepelayo la tradicional y renombrada feria de toda clase 
de ganado.

Los ganaderos que concurran a la feria no pagarán arbitrio alguno y deben 
ir provistos de las guías correspondientes.

Para solaz y esparcimiento de los feriantes el Ayuntamiento prepara muchos 
y variados festejos.
.. ■ ....... ....... 1------ .4

U m DE lis 1H
(De la conferencia del conde de Torre Vélez 
e v

Organos y poderes
Los poderes de La Sociedad de las 

Naciones, distintos y separados, son: 
legislativo, ejecutivo o administrativo, 
judicial y de sanciones.

Poder legislativo inter- 
cional.

El poder legislativo internacional se 
ejercerá por un Parlamento, cuya mitad 
estará constituida por la representación 
internacional por Estados; esto es, for-

• mada por diputados elegidos por Iq s  
Parlamentos de los diferentes Estados 
a base del voto proporcional a su coe
ficiente internacional, a su vez basada 
en la población, extensión territorial in
tensidad de vida económica y grado 
de cultura general de cada país. Y cu
ya otra mitad constituirá la represen
tación universal por grandes categorías 
ya de funciones relativas a la vida eco
nómica, social, política, intelectual, ya 
de los intereses del capital, del traba
jo o del consumo y del saber. Se for
mará de representaciones nombradas 
por las Asociaciones internacionales y 
las Uniones administrativas universa
les. Además, toda la nacionalidad re
conocida y no constituida en Estado in
dependiente tiene derecho al nombra
miento de un diputado.

Los miembros del Parlamento repre
sentan a la humanidad, y no únicamen
te los Estados o categorías de intere
ses. Toda resolución habrá de ser 
adoptada por la mayoría de las dos ter
ceras partes de los votos y no se pue
de tomar acuerdo sin estar reunida la 
mayoría del Parlamento. Las sesiones 
serán públicas. El Parlamento se reuni
rá, sin previa convocatoria, el 18 de 
Mayo de cada año, y en cualquier otra ' 
época en que asi lo haya decidido.

La ley internacional es superior a las 
leyes nacionales. El Poder legislativo 
internacional puede delegarse en Con
ferencias técnicas sobre asuntos espe
ciales. Pueden dos o más Estados con
cluir entre ellos convenios que no sean 
opuestos a la carta mundial. Los trata
dos secretos son nulos. Se codificará 
el derecho de gentes.

Poder ejecutivo
El Poder ejecutivo se ejercerá por 

un Consejo internacional, a base de re-' 
presentación diplomática, a razón de 
un miembro por Estado. Estos miem
bros‘son los agentes de transmisión 
entre el Consejo y los Gobiernos que 
los designan.

El Consejo no tiene otros poderes 
que los atribuidos por la Constitución 
Y las leyes internacionales. Negocia, 
concilia, prepara y dictamina, presenta 
Proyectos al Parlamento internacional 
Y promulga las leyes que éste vota. 
Las decisiones del Consejo se adoptan 
u mayoría de tres cuartas partes de 
miembros que han votado. Cada Esta
do goza de una potencia de voto pro
porcionada al equivalente internacional 
establecido por su representación en el 
Parlamento iriternaciónal.

Poder judicial
Ningún Estado tiene derecho a hacer- । * se justicia por sí mismo. La guerra se 

declara crimen contra la humanidad, y 
por tanto, ningún Estado puede declq-

rar la guerra a otro, ni provocarlo, ni 
invadir su territorio.

Toda diferencia entre Estados debe 
regularse en vía judicial. Cuando direc
tamente entre ellos no lleguen a un 
acuerdo deben someterse a las Consti
tuciones judiciales internacionales.

El poder ejecutivo se ejerce:
a) Por el Tribunal internacional de 

justicia (jurisdicción obligatoria y per
manente para los 'conflictos jurídicos 
derivados-de leyes y convenciones in
ternacionales.

b) Por el Tribunal internacional de 
arbitraje (jurisdicción voluntaria y tem
poral para toda especie de conflictos y 
conferencias).

c) Por el Consejo internacional 
permanente de información y de conci
liación (institución obligatoria con de
recho de iniciativa y encargada de 
adaptar el derecho al hecho en todas 
las diferencias particulares, económi
cas y políticas, no justiciables).

El estatuto orgánico determinará la 
respectiva composición y atribuciones.

El Tribunal de justicia declarará nu
las las leyes internacionales contrarias 
a la Constitución mundial. Tendrá una 
Cámara en cada uno de los continen
tes.

Poder de sanción inter
nacional.

En el'caso en que un Estado viole el 
orden internacional establecido por la 
Carta mundial y las leyes internacio
nales, rehúse someterse a las deci
siones ‘Le la justicia internacional, el 
Consejo internacional hará tomar, de 
concierto con los Estados, medidas di
plomáticas, económicas militares cerca 
del Estado perturbador.

Consistirán las primeras en las ne
gociaciones adecuadas para asegurar 
amistosamente el imperio de la paz y 
de la justicia internacional, y si aque
llas fracasan se procederá a aplicar al 
grupo las medidas económicas interna
cionales, que implican la ruptura de re
laciones, aislando al Estado perturba
dor, poniéndole en entredicho, cerrán
dole todas las fronteras, rompiendo 
toda comunicación de personas, mer
cancías, correspondencia aérea, tele
gráfica, telefónica, postal y radiotele- 
gráfica; secuestrando todos los bienes 
que en los demás países tenga el Esta
do en punición, y conduciendo a su 
frontera a todos sus naturales en el ex
tranjero. .

Si ello no bastase -y difícilmente no 
bastará—para reducir al Estado rebel
de, se ordenará el empleo de la fuerza 
en función de policía, y a este efecto 
el Consejo internacional dará mandato 
de «manumilitari» a uno o varios Go
biernos para qne, con el empleo de sus 
ejércitos y escuadras, demostraciones, 
bloqueos o en la forma precisa, proce
dan a la intervención militar, confiada 
siempfé á la dirección de un Estado 
Mayor internacional. En este caso, el 
Consejo deberá observar invariable 
mente esta doble regla:

Primera. Ningún Estado podrá su
frir una requisición de tropas superior 
al tercio de sus fuerzas; y

Segunda. Que los contingentes na
cionales deberán proceder de las zonas 
vecinas al Estado rebelde o de países 
amenazados de su acción.

Todas las medidas decretadas por 
el Consejo Internacional serán puestas 
inmediatamente en noticia de todos los 
Gobiernos, publicadas y comunicadas

a los Parlamentos y Tribunales interna
cionales.

EN DEFENSA '
DE SEGOVIA

El artículo de “La Esfera„.—Una 
carta del alcalde de Segovia.
Ayer dirigió el alcalde señor Carre

tero al director de La Esfera, la siguien
te carta: • _ ,

«Señor director de la revista ilustrada 
La Esferas

• Madrid.
Muy distinguido señor mío: Como repre

sentante genuino de este pueblo, que si 
decadente en la actualidad, no cede el 
puesto de honor a ninguno de los de Espa
ña en punto a nobleza, hidalguía y tradi
ciones e historia gloriosas, y usando de la 
franqueza que es proverbial en esta tierra 
de Castilla, me permito dirigirme a usted 
para hacer llegar a su noticia, rudamente y 
sin eufemismos, incompatibles con el carác
ter y manera de ser de los habitantes de 
este rincón, el disgusto con que han leído 
la crónica que con el título «Una Ciudad 
Castellana» y firmada por B. Artigas Ar
pón, se publica en el editorial de esa revis
ta de su muy digna dirección, correspon
diente al día 21 de Septiembre actual.

Desde luego me complazco en reconocer 
que en el trabajo periodístico a que aludo, 
nó esiste ofensa, en el sentido extricto de 
la palabra, para esta ciudad, pero lo que sí 
se advierte, es que al ocuparse de ella, el 
articulista consigna, varias inexactitudes y 
emplea una forma literaria que yo me atre
vo a calificar de despectiva.

Y ese disgusto, señor director, es aun 
mayor por tratarse de una publicación que 
cual La Esfera, por su importancia y la 
perfección y belleza de su factura, figura 
a la cabeza de las de su clase, mereciendo 
por ello muy justamente el honroso califi
cativo de gloria universal.

Nada más, señor director. Perdóneme 
que, velando por el honor y buen nombre 
de Segovia, distraiga su atención, sién
dome muy grato con este motivo ofrecer
me de usted affmo. s. s. q. e. s. m.,

Felipe Carretero.
25 Septiembre 1918.

En los días 29 y 30 del actual y l.° de 
Octubre se celebrará en la villa de El Es
pinar la tradicional feria de ganados, que 
tan concurrida se ve todos los años.

Para los ganados que se presenten a la 
feria es necesario acompañar la guía de sa
nidad.

Habrá, para mayor comodidad del viaje
ro, servicio de coches a la estación a todos 
los trenes. , 

íWm'w m  
Los mozos de la parroquia de San Mi

guel preparan diferentes festejos con mo
tivo de ser el día 29 la fiesta del Santo 
titular. •

El día 28, por la noche, habrá una ver
bena.

El día 29, a las cuatro de la tarde, se 
celebrarán en la plaza del Alcázar carre
ras de cintas y de burros, otorgándose el 
premio al que menos corra.

También habrá carreras en sacos.
Los días 29, 30 y 1.° de Octubre se da

rán bailes en la planta baja del café de la 
Unión.

También tendrán lugar bailes de rueda 
en la plazuela de la Rubia.

Impresión política
Ha terminado nuevamente la serie de 

Consejos, para reanudarse el día 1 pro
bablemente. Va poniéndose en boga esto 
de las «series», que tienen indudablemente 
la ventaja de dar una continuidad necesa
ria a las deliberaciones de los ministros.

Además, con este régimen que da mar
gen a los consejeros para, en el interregno, 
preparar una labor más intensa que con
sienten unas cuantas horas como antes su
cedía.

En la deliberaciones últimas no ha habi

do desperdicio. La obra económica del se
ñor Besada puede decirse ha sido exami
nada con ■ todo detalle y aprobada por ¡os 
compañeros de Gobierno. El problema de 
las delegaciones, esa cuestión batallona, 
en la que tantos creían ver motivo necesa
rio para una honda divergencia en el seno 
del Gabinete, ha quedado aplazado por un 
reconocimiento sincero del señor Cambó 
de que no era este el momento ni el presu- 
pu’sto de Fomento el lugar para acome
terle. Y véase por donde en esta cuestión, 
en la cual, como decimos, se presagiaba 
una tempestad, lo que han podido observar 
todos es que los ministros conocen sus de
beres, y, por consiguiente, no habían de 
romper el pacto que el 21 de Marzo"sella- 
ron con motivo de un pleito que no se ha
lla ciertamente comprendido en los cuatro 
puntos del programa que les trajo al Po
der.

Vendrán las delegaciones a la Mancomu
nidad en un proyecto de ley especial y las 
Cortes decicirán cuál ha de ser su suerte; 
pero su fracaso, si llega, nunca irá ligado 
a la vida del Gobierno.

Y por último han examinado los minis
tros la labor del ministro de Instrucción Pú-' 
blica, honda, intensa, abarcadora de una 
porción de necesidades sentidas en los mé
todos .de enseñanza oficiales, desde hace 
muchos años. La cultura de un pueblo dice 
más, mucho más en pro de él que su forta
leza y su potencia materiales. Y el plan del 
señor Alba que será indudablemente muy 
discutido, viene a llenar una porción de la
gunas en nuestro sistema pedagógico.

Segovia escolar
El concurso de interinos

Relación de los maestros que han solici
tado figurar en el concurso de interinos, 
para proveer escuelas en propiedad y cuyo 
expediente se ha remitido a la Dirección 
general de primera Enseñanza:

Maestros.—Don Pascual Cabrero, don 
Marcos Martín, don Clemente Ortega, don 
Mariano Blasco, don Luis Herrero, don 
Félix Vizoso, don Alejandro Cristóbal, don 
Manuel Rivera, don Anastasio Gaitero, don 
Cándido Herrero, don Domingo Mínguez

Bercimuel; don Evaristo González, de Re
bollo; don Baltasar Iglesias, de Navares 
de Enmedio, y otros varios.

Por unanimidad se acordó elevar respe
tuosa instancia a la excelentísima Diputa
ción solicitando de la mi,sma les releve de 
esa nueva carga que tan pesada ha de ser 
en las actuales circunstancias, para las 
agotadas haciendas municipales.
—---------------------------------- -*»♦ Wi i li*, we

FIGURAS DEL DIA

M. THIERRY 
embajador de Francia eu España, fallecido 

últimamente en San Sebastián.

EL COLEGIO FARMACÉUTICO
El Colegio de los farmacéuticos de esta 

provincia ha quedado constituido en la si
guiente forma:

Presidente, don Trifón Baeza.
Vocales: don Leonardo Velayos, don 

Manuel de Miguel, don Eustaquio Herranz 
y don Julián Moreno.

Tesorero, don Julio de la Torre Barto
lomé.

Secretario, don Miguel Llovet. •

y don Félix González.
Han sido excluidos por no figurar en las 

listas de 1914 y 1915, don Marcelino Sanz, 
don Carlos Barroso, don Facundo Arribas 
y don Policarpo Sanz.

Maestras.—Doña María de la Paz Gar
cía, doña Benita Martín Fuentes, doña Do
lores Gil, doña Justina Relaño, doña Mar
garita G¡1 Galindo, doña Gregoria Gil Ga- 
lindo, doña Amparo Ballestero, doña Josefa 
Luengo Prieto, doña Elicia Casado, doña 
Leonor Rodríguez, doña Damiana López, 
doña Eugenia Lacalle, doña Juliana Tapias, 
doña Purificación Argüello, doña Isabel 
Montero, doña Antonia Pardo, doña Do
minica de Páramo, y doña Isabel Casas 
Arribas.

Han sido excluidas por no figurar en las 
indicadas listas, doña Natividad Martin, 
doña Joaquina Herrero, doña Julia Alba 
Beltrán, doña Cristina Arribas y doña Fe
licita Izquierdo.
____t________ — »«—------------------——

EL<CONTINGENTE PROVINCIAL 
Ú gFÍHKH 

(po r  c o r r e o )
(d e n u e s t r o c o r r e s po n s a l )

Sepátoeda, 23.-Ayer se celebró en 
esta villa, previa convocatoria del Ayun
tamiento de la misma, una numerosa asam
blea de representantes de todos los del 
partido, para tomar acuerdos sobre el au
mento que la excelentísima Diputación les 
impone sobre la cantidad que vienen pa
gando por contingente provincial.

Comenzó el acto por el saludo afectuoso 
del señor presidente don Hilario Gozalo 
de Dios, quien, a la vez, les dió las gracias 
por haber acudido a su llamamiento. Expu
so el objeto de la reunión, detallando y 
aclarando suficientemente el asunto para 
que pudiera ampliamente discutirse. Asi 
se hizo por la mayoría de los representan
tes de los Ayuntamientos, tomando parte 
más activa don Luis-Sánchez de Toledo, 
de Sepúlveda; don Germán Martín Hurta
do, de Cantalejo; don Ulpiano García, de. 
Boceguillas; don Mariano Provencio, de

NOTICIAS MILITARES
OFICINAS

Destinos.— Al ministerio de la Guerra, el 
archivero tercero don Joaquín Barbera, el
oficial primero don Jenaro Fuentes y los ter
ceros don Francisco Sancho, don Rafael Gar
cía Nuche y don Hermenegildo Martín Gon
zález.
— --------------— — ■» — ----------------——-

LEYENDO PERIÓDICOS

A MEDIA RACION
Cuando los ánimos comenzaban a sere

narse con el decaimiento de la epidemia 
grippal, viene un golpe repentino de frío a 
dejarnos helados. La perspectiva de un in
vierno triste y largo, con las subsistencias 
por las nubes y los gabanes en desordena
da pelecha, es para acogotar al más tem
plado, si es que con la temperatura que 
se está dejando sentir hay alguien que 
pueda templarse. Sin embargo, como los 
grandes recursos son para las grandes oca
siones, yo he descubierto un modo sencillí
simo de atenuar mi inquietud y la de mi 
familia.

Lo primero que se me ocurrió para pe- 
ner en práctica el proyecto, fué buscar 
algo espiritual en que fundamentarlo. Con 
este propósito me dediqué a descubrir al
guna fórmula filosófica que sirviera de pa
nacea a mi zozobra, cuando en un momento 
de venturosa inspiración, me acordé de 
que no solo de pan vive el hombre y por 
añadidura natural, la mujer. Este aforismo 
me dió una pauta luminosa, y firme en mi 
anhelo de sacar adelante a la prole, me dis
puse a encontrar una orientación salvadora.

Si el hombre vive de algo más que de 
pan—me dije—lo primero que debe hacer 
es buscar al pan un complemento barato. 
Esto es elemental. Para despejar la incóg
nita, intenté adquirir patatas y al momento 
me convencí de que se cotizaban por qui
lates. Apelé después a 1os huevos y vi con 
terror que había una escasez enorme de 
ellos. Traté luego de comprar carne con 
hueso, o hueso con carne como dijo el asis
tente de cierta comedia, y adquirir la cer
tidumbre de que por su precio podía consi
derarse como manjar de los dioses. Así su
cesivamente me fui persuadiendo de que 
no hay ningún artículo que pueda compl^-
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mentar dignamente a! pan, dentro de los re
cursos modestísimos que podemos aplicar 
a la manutención los que no somos herede
ros ni acaparadores. .

Reflexionando seriamente sobre el asun
to acabé por coincidir con el autor de la 
frase. Efectivamente, al pan le falta algo 
para completar la alimentación del hombre 
o nías bien aún, al hombre le falta algo más 

' que pan para alimentarse cumplidamente.
Ese algo que le falta al pan o al hombre, 
es indudable que tiene qtie ser una co
sa tan espiritual, tan intangible y tan caóti
ca, como la ilusión. Aceptada tal hipótesis 
se plantea este dilema ¿Se puede o no se 
puede vivir, viviendo de ilusiones? Yo sé 
que hay mucha gente que vive de ilusiones. 
Lo que he ignorado hasta la fecha, es que 
hubiera alguien que pudiera alimentarse 
con ilusiones sin añadirles unas sopitas.

Por mi parte puedo afirmar que es posi
ble vivir de ilusiones. La lectura de la 
Prensa confirma mi optimismo, llenándome 
de sosiego. Raro es el día que no se publi
ca un montón de disposiciones ministeriales 
regulando las operaciones de los mercados 
para aligerarnos de preocupaciones la vida. 
Ante tal cúmulo de bondades, la felicidad 
me sonríe. Yo, naturalmente, tengo mis pe
queños fundamentos para sospechar que 
tales disposiciones no se cumplen, al ver e 
modo tan estupendo de elevarse que tienen 
las subsistencias. Pero esto no hace al caso 
porque puede ser una opinión personal mía, 
sin valor alguno, toda vez que voluntaria
mente me he sometido a un plan de ilusio- 
nísmo forzoso.

Los precios de las cosas de comer, be
ber y arder, son capaces de descoyuntar 
al espíritu mejor organizado. Pero si ese 
espíritu sale de su apocamiento y tiende la 
vista por los periódicos, recibirá un gran 
consuelo al enterarse de que nuestros go
bernantes se preocupan de nosotros atibo
rrándonos de literatura alimenticia. Ante 
la perspectiva de las delicias que nos ofre
cen, la esperanza de que ha de llegar un 
día en que necesitaremos tomar bicarbo
nato para facilitar las digestiones, nos in- 
nunda de emoción y de gozo.

En mi casa estamos a media ración. Los 
postres los hemos sustituido por।recortes 
de periódicos para convencemos de que no 
sólo de pan vive él hombre. La esperanza 
nos alienta y aunque nos encontramos algo 
más delgados, espiritualmente, estamos re
ventando de rollizos.

¿ Al b e r t o  CAMBA.

El mi» if¡iS
Í1 iBlil

UM COMENTARIO 1 -"
En Villacastín y Él Espinar establece e|

Estado todos los años parada de sementa
les caballos, excelentes tipos de raza árabe 
y anglo-árabe; pues a pesar de esto y da 
hallarse tan próximas una de otra sólo he 
habido cinco inscripciones en la sección de 

" ganado caballar, y de éstas solo dos ejem
plares* Recomendables. Esto no debe ocurrir 
así,-si el ganado ha de obtener más bene
ficios de dichos establecimientos oficiales.

Si las paradas del Estado se ven muy 
concurridas de ganado, que no sea solo 
porque no cuesta nada,el abastecimiento de 
las hembras, si que también por el mérito 
de los sementales; y si esta es (y así debe 
ser) la principal causa, procúrense los pa
radistas particulares productos de aquellos 
establecimientos para la reproducción y es 
seguro que los ganaderos llevarán sus ye
guas, en la seguridad de que obtendrán 
mayor número de productos en las paradas 
particulares que en las del Estado, como lo 
atestigua el hecho de quedar vacías un se
senta por ciento de las hembras llevadas a 
los establecimientos oficiales y no llegar a 
fin veinte en los de propiedad particular.

Para que en unos y otros se despierte la 
afición a la producción caballar, es preciso 
que se convenzan de que tiene dicho gana
do perfecta aplicación en las labores de! 
campo como lo demuestran muchas explo
taciones que solo utilizan yeguas y caba
llos; y, además, que nuestro ejército siente 
deseos de que la producción nacional le 
surta del ganado que necesite, pagando a 
tanto precio como se cotizan los mulos y 
y muías, por lo menos, cuando sean de re- 
’gütares^óñdicioriés.

De ganado lanar sólo hubo cuatro ins
cripciones, siendo menos aun las de novi
llos y toros, relativamente, y más nutrida 
la representación de lotes de vacas; que 
por cierto pertenecen todas las inscripcio
nes en su mayoría al término de Villacas
tín, cuando el concurso comprendía los par
tidos de Segovia y Santa María de Niévá. 
No nos explicamos este retraimiento de 
los ganaderos en llevar sus reses a estos 
certámenes que tienen por objeto principa
lísimo premiar el esfuerzo y laboriosidad 
del ganadero inteligente y trazar las nor- 
inas para conseguirlo al que no supo ex

plotar una industria tan lucrativa como es 
la ganadería. Sin embargo, justo es decir
lo que la representación del ganado vacu
no fué lucida y admirable, más que en can
tidad lo fué en calidad, aunque todavía es 
susceptible de mejora y perfeccionamiento. 
Hay que elegir reproductores de confor
mación más adecuada para la producción 
dé muchos kilos de carne, procurando, la 
finura de esqueleto y de piel, poca corna
menta, cabeza pequeña, extremidades cor
tas y finas, anchuras de pecho y grupa, 
tronco de forma cilindroide (atonelada), 
etcétera. Practiéar la selección, de acuer
dó con la conformación indicada, y alimen
tar bien al ganado, son los medios de con
seguir la mejora juntamente con un régi
men mixto de explotación, en libertad y 
estabulación.

Antes que lo manifestado, la base inicial 
está en que haya ganaderos que sientan el 
progreso y deseos de fomentar la ganade
ría y no lo fien todo a la acción y apoyo 
oficial. Es tiempo y dinero perdido el em
pleado en los concursos cuando no res
ponde el elemento más interesado, que es 
el ganadero, llevando su ganado y procu
rando por conservar lo premiado para con
tinuar la mejora; por el contrario, los efec
tos son muy otros, concurren pocos expo
sitores y de estos algunos venden los ejem
plares de mérito, para el matadero casi 
siempre, en cuanto se dan los premios; tal 
es el caso ocurrido con el mejor novillo 
premiado. Está dicho todo con que ahora 
se pagará la primera prima de conserva
ción, entre las muchas concedidas por el 
Consejo en todos los concursos que ha or
ganizado. Por esta razón yo propongo a 
dicha entidad que, en lo sucesivo, no dé 
los premios en el acto de ¡a adjudicación 
sino al año de ser concedidos, sea quien 
fuere el poseedor dentro de la provincia y 
siempre que lo destine en servicio público 
a la reproducción, y de momento una can
tidad para cubrir los gastos del expositor.

Termino ya haciendo pública la satisfac
ción del Jurada por la intervención que ha 
tenido en el concurso, concediendo un pre
mio de 5U pesetas, la Asociación local de 
ganaderos de Villacastín. Esta es la base 
de nuestra regeneración ganadera, la aso
ciación y mejor aún si fuese agro pecuaria 
puesto que son riquezas armónicas, que se 
complementan y prestan ayuda mútua, 
pero ello exige que también lo sean sus re
presentantes imitando nada más que a la 
naturaleza en el desarrollo de aquéllas.

R. P.
23-9-1918. .

liSESí
En Segovia y La Granja.—Noticias 

alarmantes de Nava de la Asun
ción. ,
La epidemia decrece rápidamente en La 

Granja. Ayer sólo hubo una defunción.
En el Hospital militar de esta plaza mu

rió también un soldado. Las invasiones son 
muy pocas en la guarnición de Segovia.

En cambio, las noticias que recibimos de 
Nava de la Asunción no pueden ser más 
alarmantes.

Se dice que hay cerca de doscientos 
atacados de la gripe, revistiendo la enfer
medad en muchos casos graves caracteres.

También está enfermo el médico titular.
El vecindario muestra gran inquietud 

ante los progresos de la epidemia.
Se cierra temporalmente el Cine

Ideal.
Hoy no se celebrará eu el Cine Ideal la 

función cinematográfica anunciada.
Lo motiva la prohibición del gobernador 

civil, de conformidad, con el acuerdo adop
tado por la Junta de Sanidad, encaminada 
a impedir que las aglomeraciones de gente 
en los espectáculos públicos originen el 
desarrollo de la temible epidemia reinante.

En su virtud, el citado salón de espec
táculos no abril á sus puertas hasta nueva 
orden. •

El cierre del mismo no durará mucho; 
puesto que, según tenemos entendido, la 
gripe decrece en Segovia.

Información regional 
PALENCIA

1 Daños del pedrisco -<
En varios pueblos de la provincia el pe

drisco ha arrasado fas cosechas.
Los labradores de Carrión de los Condes 

piden al Gobierno facilite abonos a precios 
reducidos y gratis a los pequeños labrado
res, con destino exclusivo a la siembra de 
trigo. .

Dicen que, en caso de no concedérselo; 
no sembrarán dicho cereal.

VALLADOLID
Reunión agraria

En el Círculo Mercantil, convocados por 
el presidente de la Federación Agrícola de 
Castilla la Vieja, señor León Bernia, se

Consulta médica
Ha quedado abierta una consulta con el titulo de CLÍNICA SEGOVIA- 

NA en la calle de Colón, número 9, de enfermedades de la piel y genito
urinarias, a cargo de los médicos especialistas don Fermín Cubero, ex- 

¡ alumno interno de Jas Clínicas del Dr. Azúa, del Hospital de San Juan de 
Dios de Madrid, y don Valentín Cardiel, titular de Hontoria.

De enfermedades de los ojos, a cargo del especialista Jesús S. Ramírez 
y de las enfermedades de garganta, nariz y oídos a cargo de don Mariano 
Cardiel, titular de Roda.
. DIAS Y HORAS DE CONSULTA

Piel y génito-urinarias: martes y jueves, de dos a cuatro y domingos de 
una a cuatro; ojos: domingos, de once a una, y garganta nariz y oídos: 
miércoles y viernes, de dos a cuatro.

reunieron ayer numerosos labradores y 
agricultores de los que se encuentran en 
aquella capital con motivo de la feria.

Se tomaron importantes acuerdos enca- 
* minados a la defensa de los intereses agrí 
colas y que serán llevados a la práctica de 
una manera enérgica y eficaz.

En la reunión hubo gran entusiasmo.

AVILA
La enfermedad reinante

Se ha reunido la Junta provincial de Sa
nidad, habiendo tomado algunos acuerdos 
en vista del desarrollo que adquiere en es
ta provincia la enfermedad reinante de la 
gripe.

Uno de ellos ha sido aplazar la apertura 
del Instituto General y Técnico y Escuelas 
Normales de Maestros y Maestras.

SALAMANCA .
Dimisión

El alcaide de esta capital, don Miguel 
Iscar Peirá, ha presentado la dimisión de 
su cargo.

Nueva iglesia
El próximo día 26 será inaugurado el 

nuevo templo de la Virgen del Carmen, 
que los padres Carmelitas, de esta ciudad, 
han reconstruido en la calle de Zamora.

ZAMORA
Las prácticas de artillería

Por la mañana, a las ocho, el general je
fe de la Escuela Ceiltra! de Tiro, señor 
Francés, pasó revista al grupo del 6.° ba
tallón de Artillería pesada en la explanada 
de la Plaza de Toros y acto continuo el re
ferido grupo emprendió la marcha en direc
ción de la zona ya marcada para continuar 
el ejercicio empezado el día anterior.

Durante toda la mañana se han sentido 
en esta capital las detonaciones de los dis
paros de los cañones que están realizando 
las prácticas de tiro.

El precio de la harina
Por referencias fidedignas tenemos en

tendido, que desde l.°del próximo mes ba
jarán los fabricantes de harinas 4 pesetas 
en saco de 100 kilos.

La Asamblea ■
de Colegios 

de médicos
Como ya hemos anunciado, durante los 

días 10, 11 y 12 de Octubre, se celebrará 
en Madrid una Asamblea de los Colegios 
de Médicos de España, habiéndose acorda
do el programa siguiente:

Día 10.—A las doce de la mañana, se
sión preparatoria, y a las cinco de la tar- 
'de, temas de más urgente resolución.

Día 11.—A las cinco de la tarde, sesión 
de trabajo.

Día 12.—A las doce de la mañana irán 
los asambleístas a entregar las conclusio
nes al señor ministro de la Gobernación, 
acompañados de la comisión de médicos 
parlamentarios.

Temas a discutir: v
De más urgente resolución. Intereses ge

nerales de la clase: a) Creación del Cuer
po de Sanidad civil, b) Pago de los titula
res por el Estado, c) Organización y retri
buciones que deben obtener los subdelega
dos y forenses.

Bases para constituir la Federación mé
dica nacional. Ley de Sanidad y ministerio 
de Sanidad. Exposición que la clase médi
ca, representada por las Juntas de los Co
legios oficiales debe dirigir y presentar al 
Gobierno de S. M.

Temas a deliberar:
Intrusismo. Código de deontología mé

dica. Montepío, supresión de igualas y ta
rifa para los médicos de partido. Socieda
des benéficas y .seguro de enfermedad. Es
tadística de médicos y de necesidades pro
fesionales de cada provincia. Ejercicio de 
1os médicos extranjeros en España. Asun
tos diversos. (En este tema se comprenden 
diversas propuestas de Colegios).

Las reuniones se celebrarán en el local 
del Colegio oficial de médicos de Madrid, 
calle Mayor, 1, segundo.

Ecos de la provincia

SEPÚLVEDA
Los maestros

Reunidos ayer incidentalment^y comen
tando la nota del último Consejo de minis
tros en lo que se refiere al Magisterio pri
mario, propusieron al presidente de la Aso
ciación del partido, dirigiera un telegrama 
al señor Alba animándole a proseguir su 
campaña. Conforme con esto el presidente", 
en la mañana de hoy dirigió, no uno, sino 
los dos que copiamos a continuación:

«A Ministro Instrucción: Asociación 
maestros partido de Sepúlveda, agradecen 
a V. E. su defensa en pro del Magisterio y 
confía proseguirá en el noble empeño de 
redimir a los maestros de la angustiosa si
tuación actual.—El presidente, Benigno 
Domingo».

«A presidente Consejo ministros: Aso
ciación maestros partido de Sepúlveda 
(Segovia), agradecerá eternamente apo
ye V. E. aspiraciones ministro Instrucción, 
favoreciendo como justo Magisterio prima
rio.—Presidente, Benigno Domingo».

Si todas las Asociaciones obraran con la 
actividad y tan oportunamente como lo ha
ce la de este partido, darían los maestros 
una nota simpática de utilidad general.

Co r r e s po n s a l ,
23-9-1918. .

SOTOSALBOS
El domingo próximo, día 29, se celebra

rá en el pueblo de Sotosalbos, por la com
pañía «La invencible», una gran función de 
teatro en la que se pondrán en escena el 
bonito drama de Joaquín Dicenta titulado 
«Aurora» y los divertidos sainetes «Sueño 
de"invierno», y «Los dos mudos».

Co r r e s po n s a l .

Iníormacíófl local
Segovia al día
La epidemia reinante, imperante, do

minantemente avasalladora, decrece en 
Madrid, de donde irradió, en la ante
rior etapa, a provincias sus dolorosos 
efectos.

En estas, en cambio, sigue latente el 
mal, sino agudizándose en muchas de 
ellas, sin atisbos de que ese molesto 
huésped, que ha recorrido triunfante 
media Europa, pregonando que en Es
paña aún nos quedan armas eficaces 
para combatir y amedrentar al extran
jero, se declare en franca y definitiva 
huida, para no darnos la desazón.

En La Granja enterraron un soldado* 
y en Segovia otro. La verdad es que esa 
enfermedad, con sus complicaciones es
tá haciendo más bajas entre las tropas 
de la Península, que en el Riff los trai
dores tiros de los «pacos», con la des
ventaja de que a las agresiones de es
tos se las puede combatir del mismo 
modo; pero no a los embates de la mo
derna gripe, que esta vez ha regresado 
de su viaje de veraneo a las Costas de 
Levante de muy mal humor, acaso por 
la tristeza que la ha producido abando
nar las plácidas playas del mar latina, 
donde se encontraba tan bien, y donde 
sus habitantes, con tan póco apetitoso 
convecino, se hallaban tan mal.

SEGOVIA RELIGIOSO
En honor de San Vicente de Paúl

El día 27 del actual se celebrará en la 
iglesia de los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, una solemne fiesta reli
giosa, dedicada por las hijas de la Caridad, 
a su Patrón y fundador, San Vicente de 
Paúl.

A las ocho habrá misa de comunión, que 
celebrará el excelentísimo señor Obispo de 
la diócesis, y a las diez de la mañana será 
la misa sacramental, con sermón, que pro
nunciará el P. Hilario Orzanco, de la Con
gregación de San Vicente de Paúl.

Permanecerá expuesta Su Divina Ma
jestad. .

A las cuatro de la tarde se 
Santo Rosario, y después de la 
cantará un himno al héroe de 
cristiana.

rezará el 
reserva se 
1a caridad

DE SOCIEDAD^
Viajes "

Se encuentra en Segovia el director d^i 
colegio de «Isabel la Católica» de Arévalo 
don Mariano Guerras.

—De Sepúlveda han regresado don An
tonio Gil de Antonio y su bella esposa.

—Hoy sale para Mojados (Valladolíd) el 
párroco de aquella villa, don Pablo R0j0

—Hemos tenido ef gusto de saludar ai 
párroco electo de Samboal don Leopoldo 
García. 1

—Después de pasar el verano en su fin
ca de La Granja, ha regresado a Madrid 
acompañado de su distinguida esposa, don 
Rafael Heredia, director de la Escuela 
Práctica de Comercio.
Fiesta onomástica

Mañana celebrará su fiesta onomástica 
nuestro distinguido amigo, el docto cate
drático y secretario de este Instituto, don 
Damián Colomés.

Con tan fausto motivo, le enviamos 
nuestra cordial felicitación.
Misas de sufragio

Se han visto muy concurridas las misas 
dichas' hoy en la capilla de los PP. Fran
ciscanos por el alma de la respetable y vir
tuosa señora doña Carmen Rodríguez del 
Valle, viuda de Rodríguez del Valle, que 
con tantas simpatías contaba en Segovia.

A su distinguida familia enviamos nues
tro sentido pésame por la desgracia que 
les agobia.

Hemos recibido una gran 
colección de paraguas pa
ra señora y caballero.
Precios de depósito.

Plaza Mayor, 44 y 45

Instrucción pública
La Sección Administrativa ha remitido a 

la Dirección instancia del maestro de esta 
capital don José Mosquera, solicitando la 
regencia de Teruel.

—Por el jefe de la indicada Sección han 
sido nombrados maestros en propiedad y 
en virtud de oposición: don Antonio Barrio 
Cristóbal, de Torreadrada; doña Felisa 
del Prado, de Sacramenia; doña María 
Cantó, de Labajos, y doña Guadalupe del 
Campo, de Torreadrada.

—Ha solicitado la dirección de la gra
duada de xMora del Gobierno (Teruel), don 
Benigno Domingo Llórente, maestro de 
Sepúlveda.

SUELTOS
Fiestas suspendidas

A causa de la epidemia reinante, por 
el Gobierno civil ha sido denegado el 
permiso para la celebración de las fies
tas que tenían organizadas los jóvenes 
del barrio de San Miguel.

Ningún enfermo del estómago o intestinos, 
por crónica y rebelde que sea sü. dolencia, 
debe desesperarse. Muchos son los que han 
consultado con notabilidades de París, Lon
dres, Beilin, New-York, Roma y Madrid, sin 
encontrar alivio; y apenas su médico les ha 
recetado el Elíxir Estomacal de Saiz de Car
los, han recobrado la salud con su uso, lar' 
gos años perdida.

Comisión provincial
Conforme al señalamiento hecho 

para este mes, mañana y el sábado ce
lebrará sesiones la Comisión provin
cial, despachando asuntos de su com
petencia.

:: FELIPEBARRIOS::
CONSULTA DE MEDICINA.
h .DE DOCE A TRE5

Calle de San Agustín, 15

Registro civil
Se han inscripto las partidas de de

unción de Eloy Gil Grande, de 
nños; Lucio Marino Núñez, de 22, sor 
dado, y Pilar Gómez Cristóbal de o 
meses, en el Hospicio.

Matrimonio
En la iglesia de San Millán se ceje- 

)ró ayer el matrimonio de Doroteo Ky 
tledo Gasea, soltero, con Ascenso 
Maroto Pausa, viuda.

M.C.D. 2022



EL ADELANTALO DE SEGO7IA

--------- :-------------------Contra la enfermedad reinante —------------------------
COGN A G CARMELA ======

....- ANIS SEGOVIANO
Por mayor, FÉLIX CUESTA, Fábrica de licores, SEGOVIA :: Por menor, Ultramarinos de SAMUEL GONZÁLEZ

• • Vacante
La Dirección general anuncia a con

curso de traslado y cesantes una plaza 
de oficial de Secretaría de la Sección 
administrativa de primera enseñanza 
de Segovia, dotada con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas.

Celador de Telégrafos
• Ha sido nombrado celador de Telé

grafos con destino a la Sección de Se
govia, don Venancio Yubero Balles
tero.

La grippe o dengue se curan con las PAS
TILLAS BALSAMICAS MARIA.

Sólo se venden en cajas.
Depósito exclusivo para Segovia y provin

cia. Francisco M. Marcos, Corpus 7.

Información oeiíe al 
Madrid

La cuota militar
El día 30 del actual, terminará el pla

zo de cuotas militares en el Tesoro, pa
ra reducir el tiempo de servicio en filas.

Dimisión del ministro de Marina
Se asegura qud, a consecuencia de 

una disposición del ministro de la Gue
rra acordando sean tenientes generales 
del Ejército los comandantes generales 
de las bases navales de Cádiz, Carta
gena y Ferrol, ha hecho dimisión de su 
cargo el ministro de Marina.

Como el presidente se encuentra en 
una finca próxima a Segovia, se dice 
allá ha marchado el general Miranda, 
para poner su dimisión en manos del 
señor Maura.

Personas bien enteradas confían en 
que el presidente del Consejo logre 
conjurar el conflicto, que ya se planteó 
en el último Consejo de ministros.

Se disuelve una comisión
La «Gaceta» publicó ayer un real 

decreto declarando dísuelta la comisión 
de magistrados del Tribunal Supremo 
y oficales generales y asimilados de los 
Cuerpos jurídicos del Ejército y de la 
Armada, creada para formular el pro
yecto de reformar las leyes vigentes 
sobre materias de justicia en las juris
dicciones de Guerra y Marina. 
¿Aplazamiento de la apertura de

curso?
Varios estudiantes de diversos* cen

tros docentes de Madrid han dirigido 
al ministro de Instrucción pública una 
exposición solicitando que se aplace la 
apertura de curso próx'mo mientras no 
mejore el estado sanitario de la Penín
sula, pues los alumnos que vienen de 
Provincias pueden ser los vehículos 
^e propaguen la enfermedad reinante. 
El cadáver del embajador de Fran

cia
Ayer se verificó, con el ceremonial 

acordado, el traslado del cadáver del 
Abajador de Francia a la frontera. En 
el cortejo fúnebre, que se despidió en 
*a estación de San Sebastián, llevó la 
rePresentación de S. M. el Rey Su Al. 
leza Real el Infante don Fernando.

La salud pública
Las noticias relativas a la salud pú

dica no señalan en ninguna población 
ue las invadidas por la gripe alteración 
especial en el curso de la epidemia.

Regreso de Romanones
El ministro de Gracia y Justicia, con- 

e de Romanones, ha anticipado un día 
SU regreso a Madrid.

llegará esta noche, a las nueve, en 
61 rápido de Irún.

El robo del Museo
Dice «El Sol»:

. ^El misterio que rodeaba al escanda- 
So robo del Museo tiende a desapa

recer.
, Sin temor a ser rectificados, aunque 

a lando por cuepta propia, podemos 
^ir lo que sigue:
las autoridades han esclarecido ya 

. misterio y han dado con la clave 
Uei asunto.

^stán perfectamente definidas todas

las responsabilidades y la parte que 
en ellas han tenido diversas personas.

El señor Ruz y el señor Fernández 
Luna están satisfechísimos.

Y quizás hoy mismo sepa el publico 
lo que hasta ahora, hemos tenido que 
guardar en el mayor secreto.»

El Rey a Vitoria
S. M. el Rey piensa ir en el próxi

mo Octubre a la ciudad de Vitoria para 
colocar en la bandera del regimiento de 
Caballería de Alfonso XIII la corbata e 
insignias de la gran cruz de Beneficen
cia con que, a solicitud de todos los al
caldes de España, fué condecorado el 
Soberano por su conducta como jefe 
de potencia neutral, interviniendo acti
vamente en la suerte de los heridos y 
prisioneros de los dos bandos belige
rantes.

Los periodistas interrogaron al ge
neral Miranda sobre las causas de su 
dimisión, pero éste se abstuvo de ha
cer manifestación alguna.

Posesión
El general Primo de Rivera ha toma

do posesión esta mañana del cargo de 
presidente del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina.
'.Pronunció un importante discurso, 

mencionando los servicios que prestó 
en otra ocasión en que desempeñó 
aquel cargo.

Accidente de aviación
Comunica el comandante general de 

Larache, que el día 20 del actual, al 
efectuar un vuelo el jefe del aeródromo 
de Arcila, sufrió un percance, destro
zándose el aparato y resultando el pi
loto con heridas leves.

El Rey llegará a Vitoria el día 9 o el 
10 de Octubre próximo. .
¿Se aplazará la fecha de la reaper

tura de las Cortes?.
De este asunto se hablaba ayer en 

las tertulias políticas, asegurándose 
por algunos que será muy probable que 
sufra un aplazamiento la fecha indicada 
para la reapertura de las Cortes.

Se basa esta afirmación en que es
tando pendiente de solución un proble
ma en el que las Cortes deben enten
der, el Gobierno no quiere que se plan
teen debates sin tener los suficientes 
datos para contestar. "------ — ♦ w --- — „— 
Coüferéncia

telefónica
. Madrid, 2*30 tarde.

La salud pública
El subsecretario de Go'bernacióu di

jo a los periodistas que había conferen
ciado con el ministro de la Guerra, el 
cual le comunicó que hay mejores noti
cias respecto al estado sanitario del 
Ejército.

El señor Rosado se muestra optimis
ta en cuanto se refiere al curso de la 
epidemia en la población civil.

Se han recibido de provincias las 
noticias siguientes:

Decrece la epidemia en Burgos en 
el ejército y se extiende en la pobla
ción civil.

La Junta de Sanidad acordó clausu
rar las escuelas y suspender la apertu
ra del curso.

Por la provincia hace también estra
gos la enfermedad reinante; siendo uno 
de los pueblos más castigados Aranda 
de Duero.

—En Huesca decrece la epidemia. 
Se han registrado nuevas invasiones , 
en Monzón y otros pueblos de la pro
vincia.

Conferencia
A las once llegó a Madrid nuestro 

embajador en la capital de Francia, se
ñor Quiñones de León, quien celebró 
una larga conferencia con el jefe del 
Gobierno.

La huelga de camareros
Continúa la huelga de camareros. 

Los cafés están custodiados por fuerzas 
de Seguridad.

Suplemento de crédito
La «Gaceta» publica un decreto con- 

cediento un suplemento de crédito de 
1.600.000 pesetas para los gastos de 
explotación de las minas de Almadén. 
Sobre la dimisión del ministro de

Marina.— ¿Acontecimientos polí
ticos?
Con motivo de la supuesta dimisión 

del ministro de Marina, se han visto 
muy concurridos los círculos polífcos, 
haciéndose muchos comentarios.

Se asegura que muy en breve suce
derán acontecimientos políticos de gran 
importancia.

El sueldo de los maestros
En una interviú celebrada entre el 

señor Alba y un periodista, ha manifes
tado el ministro de Instrucción pública 
que si no se concede el sueldo mínimo 
de 1.500 pesetas a los maestros, deja
ría la cartera.

1 Co r r e s po n s a l .

^41 rvíonl ‘1 $e necesita. Razón, 
Olí V iCLlLcl en la Administración 
de este periódico.

de un reloj pulsera. 
±Aal Se entregará, pre
vias señas, en la Administración de es
te periódico.

ID QT'O'sl Se arriendan porsie- 
1 jAk j .1WO fe meses los del 
monte de Lecea, para 100 cabras.

Dirigirse a don Narciso García, en 
Valverde del Majano.

Uva superior
En la Plaza Mayor y en el 

Azoguejo se vende uya su
perior, blanca, a.35 cénti
mos kilo.
" La arroba se vende a 3‘75 
pesetas. _________

arriendan des-
• V/kJ de esta fecha has

ta San Martín, para 250 o 300 cabezas 
lanares, en el pueblo de Hontanares de 
Eresrna (Segovia).

Para tratar, con el señor alcalde del 
mismo.

oípitt
Se necesita en la barbería y pelu

quería de Palomares, Plaza Mayor, 25.

A nía de cría 
casa o la de los padres.
. Razón, doña Agustina Gil, en Caba
ñas.

po destetar á
vuestros hijos

iereete la ipooa de loe grandes 
•alores, porque amenasAie serla- 
■ente en ealud, pero el oe vííe 
•bligadae 1 ello, podéie evitarles 
■ay bien loe naturalee trastornos 
leteetinalee haciendo neo de la

Harina m  Nestle
el asejor sucedáneo de la leche ma^ 
letBa, cuya preparación Bencilllsi 
e» nele exijo u poco de agua.

Ama de críaSe“ 
da, se ofrece para criar en su casa.

Razón, Toribio Gimeno, en Arahue- 
tes.

DEBILIDAD, NEURASTENIA 
CONSUNCION, CLOROSIS 
CONVALECENCIA^

VINO v JARABE DOSChi^S
Todos los Médicos proclaman que este Hierro vital de la Sangre CURA •HIWFRg* 

mur superior i la carne cruda A loa ferruginosos, etc. Da salud y fueras- — PAJUe*

IflmhistracHü fatie nial del
Real Sitio de San Ildefonso 

AWNriO
Hasta lab once de la mañana del día l.° de Octubre próximo, se admiten proposiciones 

por escrito y .en pliegos en las oficinas de la Administración Patrimonial, para
contratar el servicio de corta conduce 5n y arrastre de leñas de roble con destino a las 
atenciones del Real Patrimonio en el año forestal de 1918 a 1919.

Los correspondientes pliegos d condición -s qi; han de servir para dicha contrata
ción, se hallan de manifiesto en-las referidas oficinas, para conocimiento de los que de
seen tomar parte en ella.

Real Sitio de San Ildefonso 23 de Septiembre de 1918.—El administrador, Baldóme- 
ro Cabrera.

SUBASTA DE MADERAS
El próximo día 30, a la una de la tarde, se celebrará la subasta de diez lotes 

de madera laborable, en el domicilio social, Plaza del Vidriado, 3 y 4, principal. 
Dámaso Heras y Compañía. (S. en C.)

San Ildefonso 25 de Septiembre de 1918.
Dámaso Heras y Compañía.

Vacas de leche
años, una próxima a parir y otra empe
zando a dar leche.

Dirigirse a don Julián Herrero, en 
Lastras de Cuéllar.

Qp VOllílp una magnífica ca- 
k U V bra> de La Granja

Razón, en la Administración de este 
periódico.

Se vende la dehesa titulada 
del Cura y sus en

cerraderos, en el término municipal de 
Revenga (Segovia)/

Para tratar con Eulogio Fuentes, en 
Yanguas de Eresrna, dentro del mes de 
Septiembre corriente.

Q I? V TT i? un caballo raza O ÜI V PAMUrj anglo-árabe, de 
tres años, alzada tres dedos sobre la 
cuerda.

Para tratar, con su dueño, don Ga
briel Alonso, presbítero, en Sotosal- 
bos. .

Cuarto de^alquibido
Precio mensual 25 pesetas, sol de 

mediodía, instalaciói de luz eléctrica, 
pila para lavar y agua también en la 
cocina.

Informará don Epifanio Herrero, Ca
lle del Carmen, 2.

Almacén de pescados
DE

José torcía:
Con el fin de que nadie pueda ser 

sorprendido ni engañado y que ai pro
pio tiempo conozca al día los precios a 
que se venden los mejores pescados 
que se reciben en Segovia, he creído 
oportuno insertar diariamente los pre
cios de los mismos en los7 p.- ódicos 
de de esta cnpltaL

He aquí los precios.'
; Precie

PESCADOS RECIBIDOS Medio
■ ' 'T ' ’ ■ tólogr.

Merluza. / . ........... . .. S‘00 
Congrio . . ;.. . ; 1?75
Pescadillas. ... .................  l‘10
Almejas/..........:..................... 0‘90
Calamares,......................... TTS

En la pescadería de JUAN JOSÉ, la 
mejor en su clase en Segovia.

TELÉFONO NÓMERO 6» 

SEGOVIA

Verin Sousas
Aguas alcalinas sin rival para las 

víus urinarias. De venta principales 
farmacias y droguerías. Temporada 
oficial: de 15 de Junio a 30 de Sep
tiembre.

latitatealosas

Fon : F?Ilire de Vicente
INFORMES Y VENTA

Mi ' V^a. 16 f  12. Seasvla

INAFcTENCIA
28 AÑOS EXiTOl 
" CRECIENTE

¿5/ ’ .Á Re c h a c e t s k  e l  f r a s c o  
w _ , igSTNO 5
— TA EXTFJUOR T'iNTA WJí.------
KIP0F05FIT05 SALUD-

1MP DE «EL ADEUNTADQ»
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA

MONTES, Fotógrafo.- Plaza del Corpus, 6 (Planta baja)
Ved exposición de retratos en los es caparates de la casa

Sociedad Anónima CROS
BARCELONA.--PRINCESA, 21

FABRICAS EN BADALONA, ALICANTE Y SEVILLA

Primeras materias para abonos:-: 
superfosfatos, nitratos, sulfato amónico, sales de potasa, sulfates de hierro y cobre, ácidos y sales 

para industria, etc. etc.

AGENTES Y DEPOSITOS EN LOS PRINCIPALES CENTROS AGRICOLAS DE ESPAÑA

La pronta curación de toda clase de TOS que sufren los 
adultos y especialmente la 

^*TOS FERINA 
de los niños se consigue con el

Pídanse precios y noticias mercantiles , í

d e l e g a c ió n a d r id ca[|e jgj BarqUino, núm. 26.-TeIéfono 997
SERVICIOS GRATUITOS.—Consultas sobre la aplicación de los abonos; análisis de tierras 

y envio de varios folletos agrícolas
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JARABE BEBE
| NOMBRE REGISTRADO

Infalible y ^completamente inofensivo

Los millares de médicos que le reco
miendan y los elogios que de este 
notable preparado ha hecho la Prensa 
: : médica, son su mejor garantía : :

f| Se vende en todass tos buenas Fannactos y Droguerías
Agentes exclusivos:

J. URIACH Y G.a (S. en G.)
BARCELONA

o en

oen

^ociedai Española de Cerotes PortlaBd
marca “HTSPANIA,,

Cemento Portiand artificial.—Clase superior.—Humogenidad en 
su composición.—Finura en el molido.—Grandes resistencias.—Fra
guado lento. ।

Empleado en las principales obras de Madrid, del Estado, Mu
I nicipio y particulares.

Fábrica en la estación de Teles y Esquivias (TOLEDO)
Diríjanse los pedidos a las oficinas de la Sociedad

Avenida del Conde de Peñalver, núm. 22, MADRID

PEPTONA
ORTEGA

Patatas, 3'50 Id, arroba.
ARANDA DE DUERO

Trigo, 22 pesetas las 94 libras (43 kilos 
Á cuarto).

Centeno, a 17*00 las 90 libras.
Cebada, a 15 id. la fanega.
Yeros, a 17'25 ídem.
Avena, id. 9 ídem.
Algarroba, a 16'50 id. id.
Lana, sin lavar, la arroba, 35 pesetas, 

MEDINA DEL CAMPO
Trigo, a 88 reales las 94 libras.
Cebada, 52 y 54 reales fanega. 
Algarrobas, de 82 a 84.
El mercado de trigos, desanimado. 1

VALLADOLID
Se vende el trigo a 88 reales fanega. ‘ *
Centeno, a 70.
Cebada, a 58.
Ofertas muy escasas, como escasa es la 

demanda.
.. PEÑAFIEL

En el mercado entraron hoy'unas 100 fa
negas de trigo, pagándose a 89 reales las 94 
libras • '1

Centeno, 72 la fanega (o sea 55 y medio 
litros.

Cebada, a 59 ídem.
Avena, a 42 ídem.
Yeros, a 76 ídem.

Si ¿Paludismo
8 al mejor tónico y nutritivo para convaleciente! y 

personas débiles. Recomendado contra la inapetenela, 
malas digsstiorree, anemia, tieie, rsqultlemo.
Pídase en farmacias y la del autor. 13, Madrid.

Maestro superior
Prepara niños en la primera ense

ñanza e ingreso en el Instituto.
San Francisco, 60, segundo

Heeayerece antes de loe cuatro dias con ei uso de « 

LAVERANINA i

ALFA JEME |
í Ho contiene quinina ni arsénico. | 

^radones prodigiosas comprobadas por eminencias médt-g 
w. etican la eHcádt de LAVERANINA, aun en las más antiguas y re | 

ueídee ¡o que penaite á su autor garantizar h «iradón en !a forma 
d etferme. |

Pasa sato *618* Mewfb^ allii*KÍHifco 8r. AKejeme
HlleMI.

Ds <ya y Centros de Mpedfc¡id&<ti.

Profesor
competente

Preparación y repaso de todas las 
asignaturas del Grado de Bachiller.

(Precios ínfimos). Razón Desampa
rados, 11.

Mercados
SEGOVIA

Véndese el trigo de 85 a 86 reales las 94 
libras.

Centeno, a 70 ídem. .
Cebada, a 58. • '

PEDRAZA
Trigo, 86 reales las 94 libras.
Centeno, 76.
Cebada, 68.
Algarrobas, 82.

Yeros, 80.
BARCELONA

Ei mercado llevaba muchos días paraliza
do, y hoy se ha vendido trigo a 50 pesetas 
os 100 kilos. ♦

ARÉVALO

Trigo, 86 reales las 94 libras.
Centeno, 69 y 70 idem.
Cebada, 55 y 56 id. fd. fanega (o sean 35 

medio litros).
Algarroba, 82 a 84 ídem.

TURÉGANO

Trigo, a 84 reales las 94 libras.
Centeno, a 80 reales fanega.
Cebada, a 60.
Algarrobas, a 82.

CUÉLLAR

Trigo, la fanega, 22*50 pesetas las 94 li
bras (43 kilos y cuarto).

Cebada, id. 14'00 fd. nueva.
Centeno, & 18.00 fanega (o sea 55 y medio 

litros).
Algarroba, id. 19'00 idem.

FOLLETÓN DE EL ADELANTADO 72

¡Hn Patrto nl iiogar! 
este mueble valiéndose de una llave falsa: 
que así ha sido, lo prueban estos vestigios 
de cera que se notan en la cerradura como 
evidente muestra dé que se ha sacado un 
molde de ella.

Rosa exhaló un grito de indignación, que 
fué repetido por todos los circunstantes.

Zita estaba muy satisfecha de su manio
bra. Había dejado intencionadamente en la 
cerradura el pedazo de cera que acababa de 
llamar la atención del general.

—¿Nadie entre vosotros tiene sospecha 
alguna de quién haya sido?—dijo con agrio 
tono. __

Todos permanecieron mudos y consterna
dos. '

—¡Sin embargo, se acusa a alguien de los 
aquí presentes!—continuó el general— mi
rando con fijeza a Rosa,

Esta vez ya no le cabía la menor duda: era 
a ella a quien se acusaba, a quien se ultra
jaba. .

—¿A quién se acusa?—se apresuró a pre
guntar con dignidad y firmeza.

Vais a saberlo. Escuchad todos—dijq el 
general con voz de trueno.

Y lentamente leyó el suelto publicado en 
el periódico que le habían remitido.

— ¡Oh! ¡eso es infame!—exclamó Rosa 
fuera de sí—¡y, más que nada, es extraño que 
prestéis fé a semejante calumnia.

Todas las miradas se habían fijado en ella 
y todos la contemplaban asombra'dos. El va
cío se había hecho a su alrededor.

—Podría despreciar esa calumnia•>-dijo,— 
pero no debo quedar bajo el peso de tan es
pantosa acusación. Os suplico, mi general, 
que procedáis a una informasión minuciosa... 
¡Que se me juzgue... Es preciso que mi ino
cencia resplandezca. ¡Tengo derecho a exi
girlo!...

La enérgica protesta de la joven produjo 
el mejor efecto ne los asistentes, y hasta el 
mismo general se nio^tró conmovido.

—Dejadnos solos—ordenó con voz que 
temblaba de emoción.

Fué obedecido inmediatamente. ’ Cuando 
estuvieron solos, Rosa, que se había soste
nido había sostenido hasta entonces enérgi
ca y firme, no pudo más y estalló en sollo
zos.

, —Yo no creo nada, no sospecho nada— 
dijo el general; pero mi responsabilidad es 
terrible y me obliga a dejar a un lado todo 
mi sentimentalismo. Dos únicas personas 
han entrado en esta habitación durante mi 
ausencia: una de ellas está en mi casa hace 
muchos años, ha dado más de una prueba 
de su adhesión y posee toda nuestra con
fianza. ¿Puedo sospechar lo más mínimo de 
ella, de Zita?

—Ciertamente que no—declaró con fran
queza Rosa.:

—Vos misma convenís en ello.. La otra 
persona está en la casa hace apenas algunos 
meses; es verdad que por su dulzura, su en
canto, su irreprochable conducta, su modes
tia y sus finas maneras, había llegado a con

quistarse en poco tiempo el respeto y el ca
riño de todos. _

Al decir e'sto, la voz del general se hizo 
más débil, el excelente hombre sufría por lo 
que se veía obligado a decir.

—Pues bién, ¿por qué fatalidades esa, la 
persona a quien la pública acusación desig
na claramente? ¿Por que ha despertado la 
atención de la prensa? ¿Por qué la señalan a 
ella como espía y no a la otra?

—¡Yo espía!—exclamó la joven con acen
to de suprema angustia.

—No es bastante protestar—dijo con gra
vedad el general;—es preciso.probar que se 
es inocente. Eso os será fácil, así lo espero, 
y cuando lo hayáis probado, tendréis la re
paración debida...

La joven levantó la cabeza con altivez. -
—Cuento con esa reparación, yeestoy se

gura de que no se hará esperar dijo;—por
que mi situación es demasiado penosa, de
masiado terrible para poderla resistir mucho 
tiempo, interrogadme, mi general, ardo én 
deseos de contestaron y de convenceros,
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